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"POR I-A CUAL SE OTORGA UN PERiIISO DE VERTIiTIEI.ITOS PARA Iá EJECUCION DEL PROYECTO
CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN SECTOR DE MEDIA LUNA EN IáS COORDENADAS X f 229076 - Y
1844113, EN JURtsDrccóH DEL trtuNgrpro DE uRtBtA - tA cuAJtRA y sE DtcrAN orRAs
DtsPostctoNES"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA coRpoRRcIÓITI ¡ulÓruouR REGIoNAL DE LA GUAJIRA
CORPOGUAJIRA, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de
]!|], moomcado por la Ley gg de 1993, zat t 

-oe 
l'9?q, $qt de 1929, 1594 de tgsa, g93o de 2010, 1026 de

2015y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a lo dispuesto en d inciso segundo dd Artículo 80 de la constitución Pdítica de cdombia, d
.ftt.99 deberá "pevenh los factores de deterioro ambientd, impona sanciones legales y exigh la reparación de
los daños causados'.

Que según d ArtÍculo 31 Numerd 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regiondes ejercer la función de máxima autoridad ambientd en d área de su jurisdicción Oe acuerdo con las
normas de carácter supaior y conforme a los criterios y direchices hazadás por d Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según d Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerdes 12 y 13, se estaHece como funciones de las
Corporaciones, la evaluacion confd y seguimiento ambientd por los usos dd agua, sudo, aire y demás
recursos naturdes renovailes, lo cual comprende la expedición de las respecfuás licencias ambientdes,
permisos, concesiones, autor2aciones y sdvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
conhibuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por d uso y aprovechamiento de los miimos,
fijando d monto en d tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por d Ministerio
dd Medio Ambiente.

Que en d Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regiond de La Guqira - CORPOGUAJIRA,
se constituye en la máxima autoridad ambientd, siendo d ente eñcargado de otoigar las autor¿aciones,
permisos y licencia ambientd a los proyectos, obras y/o actrvidades a desardlarse en d área de su
jurisdicción.

Que d Decreto- Ley 281 1 & 1974por d cud se adoptó d Codigo Naciond de Recursos Naturdes RenovaHes
y de Protección d Medio Ambiente, establece en su Mículo 1' que d ambiente es pahimonio común, y que d
Estado y los particulares deben parücipar en su preservación y manejo, por ser d'e utlidad pública e ¡nter¿s
social.

B Artículo 22.3.3.5.1dd Decreto 1076 de 2015, estaUece to siguiente:

"Toda pasona naturd o jurídica cuya actividad o servrcio genere vertimientos a las aguas supaficiales,
marinas, o d suelo, deberá sdicitar y tramitar ante la autoridad ambientd competente, d iespectivo permiso
de vertimientos'.

Los rquisitos para d hámite dd permiso de vertimientos son Tos siguientes:

"Artícufo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de verümientos.

E interesado en obtener un pamiso de vertimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental competente,
una sdicitud por escrito que contenga la siguiente información:
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1 .N cmbre, dirección e identÍficación dd solicitante y razón social si se hata de una persona jurídica.

2.Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado.

3.Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica.

4.Autor?ación dd propietario o poseedor cuando d solicitante sea mero tene&r.
5.Cerüficado actualizado dd Regishador de Inshumentos PúUicos y Privados sobre la propiedad del

inmueHe, o la prueba idónea de la posesión o tenencia.

6.Nrmbre y localización dd predio, proyecto, obra o actividad.

T.Ccsto dd proyecto, obra o actÍvidad.

S.Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece^

9.Características de las actividades que generan d vertimiento.

10.f1ano donde se idenüfique origen, cantidad y localización geoneferenciada de las descargas al cuerpo de

agua o al sudo.
1 l.lrlombre de la fuente receptora dd ver[miento indicando la cuenca hidrográfica a laque pertenece.

12.Caudd de la descarga expresada en lihos por segundo,

13.f:recuench de la descarga epresada en días por mes.

14.-fiempo de la descarga expresada en horas pu dia.

15.-iipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente.

lO.Caracterización actual dd vertimiento eistente o estado final preüsto para e)verümiento proyectado de

conformidad con la norma de vertimientos vigente.

lT.tJbicación, descripción de la operación dd sistema, memorias técnicas y diseños de ingeniería conceptud

y basica, planos de detdle dd sistema de hatamiento y condiciones de eficiencia dd sistema de hatamiento

que se adoptará.

18.{bncepto sobre d uso dd sudo expedido porla autoridad municipal competente.

1 9.tivduación ambientd dd vertimiento.

20.Plan de gestión dd riesgo para d manejo dd vertimiento.

2l.Derogado por d art. 9, Decreto Nacional 4728 & 2 de contingencia para la prevenciÓn y conbd de

denames, cuando a dlo hubiera lugar.

22.(hnstancia de pago para la prestación dd servicio de evaluación dd permiso de vertimiento

23.t-os demás aspectos que la autoridad ambientd comptente consideré necesarios para d otorgamiento dd
penniso'(... )

El procedimiento para la obtención dd permiso de vertimientos, está contenido en d Mículo 2.2.3.3.5.5 dd

Decreto 1076 del 2015.

Por su parte,la norma es dara en defnir en d Mículo 2.2.3.3.4.4las situaciones en las cuales no se admiten

vertimientos, y por tanto determina la norma que éstos no serán permitidos así:

'1. En las cabeceras de las fuentes de agua.

2. En acuíferos.

3. Fn los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos afines que imfliquen

contacto primario, que no pamita el cumflimiento dd criterio de calidad para este uso.

4.En un sector aguas aniba de las bocatomas para agua potaHe, en extensión que determinará, en cada

caso, la autoridad ambientd competente.

5.En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente dedare total o parcialmente potegidos, de

acuerdo con los artículos 70y 137 dd Decreto-ley 2811 & 1974.

6.En calles, calzadas y canales o sistemas de dcantarillados para aguas lluvias, cuando quiera que existan

en forma separada o tengan esta única destinación.

7.N'r hatados provenientes de embarcaciones, buques, naves u obos medios de tanspute maríümo, fluvial o

lacusbe, en aguas superficiales dulces, y marinas.
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8.Sin hatar, provenientes del lavado de vehículos aéreos y tenestres, dd lavado de a$icadores manudes y
aéreos, de recipientes, empaques y envases que contengan o hayan contenido agro químicos u ohas
sustancias tóxicas.

9.Que dteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos
determinados en d articulo 9" del presente decreto.

1O.Que ocasionen dtos riesgos para la salud o para los recursos hídrobidogicos'.

El Decreto 1076 de 2015, en d Articulo 2.2.3.3"5.4 hace referencia al Plan de Gestión &l Riesgo para d
manejo de verfimientos, y frente a esta materia dispone lo siguiente:

'Las personas naturdes o jurídicas de derecho púUico o privado que desandlen actividades indusbiales,
comercides y de servicios que generen vertimientos a un cuerpo de agua o d sudo deberán daborar un Han
de Gestión dd Riesgo para el Manejo de Ver[mientos en situaciones que limiten impidan d hatamiento del

verlimiento. Dicho flan debe induir d anáisis dd riesgo, medidas de prevención y mitigación, protocdos de
emergencia y contingencia y programa de rehablitación y recupaación'.

Finafmente, d Decreto 1076 de 2015, en d Artículo 2.2.3.3.5.7 sobre el otorgamiento del pamiso de
vertimientos dispuso que'La autoridad ambientd competente, con fundamento en la clasificación de aguas,
en la evduación de la información aportada por d sdicitante, en los hechos y circunstancias deducidos de las
visitas técnicas practicadas y en d informe técnico, otorgará o negará d pamiso de vertimiento mediante
resdución'

En d inciso segundo indica d término máimo por d cud la autoridad ambiental que conoce de la solicitud dd
permiso puede otorgar d mismo: 'B permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10)

años'.

En cuanto d Plan de Gestión de Riesgo para d manejo del Vertrmiento, d Artículo 2.2.3.3.5.4 dd Decreto
1076 dd 2015, estaHece lo siguiente:

'Las personas natura/es o jurídicas de derecho púUico o privado que desandlen actividades indusfiales,
comercides y de seMcios que generen vertmientos a un cuerpo de agua o d suelo debenán elaborar un Han
de Gestión dd Riesgo para el Manejo de Vertimientos en situaciones que limiten o impidan d tratamiento dd
vertmiento, Dicho $an debe induir d análisis dd riesgo, medidas de prevención y miügación, protocdos de
emegencia y contingencia y programa de rehablitación y recupaación'.

Que mediante ofcio de fecha 18 de Febrero de 2016 y radicado en esta entidad bajo d No 20163300297ffi2
de fecha 11 de Mano dd mismo añ0, d doctor FERNANDO VILLAREAL en su condición de Gerente Generd
de la empresa VANFER & CIA S en C ident'ficada con NIT No 802.015.59&2, obrando en cdidad de
autorizado de la señora MARIBEL PUSHAINA idenülicada con la cédula de ciudadanía número
1.006.918.768, quien actúa como residente en la comunidad de Pioula ubicada en d área sur de la reserva
industrial de Puerto Bdívar (conslituida mediante Resdución INCORA 067 de 1981) sector de Media Luna -
Conegimiento Cabo de la Vda - Municipio de Uribia - La Guajha, sdicitó la expedición dd pamiso de
vertimientos para la ejecución dd proyecto conshucción de viviendas en d precitado sector, para lo cual
anexó d formulario único nacional de sdicitud de vertimientos, así como copia de los documentos necesarios,
con el fin de que fuesen evduados en sus aspectos ambientdes denbo dd surümiento de la respectiva
actuacion adminishativa.

Que esta Caporación mediante Auto 507 de fecha 27 de Abrl de 2016, avocó conocimiento de la solicitud en
mención, liquidó d cobro por los servicios de evduación y hámite y ordenó correr tadado d Grupo de
Evaluación, Conftd y Monitoreo Ambientd de la entldad para los fines pertinentes.

Que en cumflimiento dd Auto No 507 de 2016, d funcionario comisionado en informe de visita, recibido con d
Radicado INT- 220 de fecha 27 de Enero de2A17, manifiesta lo que se describe a confinuación:

Cra" ? llo 12 - ?5
wwr.corpog uajira. gov.co

fiioñach¡ - Colombia.

stEt; 0423



Corpoguoiiro

La usÍa fue recibida el día 5 de dicimbre de 2016 por la lngenien Gina Rtiz, funcionaña de Ia

empresa I/AIVFER & CrA Durante el rennrto se awdió a disúnfas anstrueiones gue se
vienen adehntando en el sedor de media funa. Esfas mnsfruaiones son ut¿endas fipias qte
mntienen sab, wartos, baños, Iavadercs y una sala ertaior para reuniones y para co@r
hamaas ylo chinchonos. Esfas viviendas serán enfregadas a las nmunidades Wayuü de la

zona prparte de laempresa CERREJON LIMITED a fnÉs de la nntntisfa VA|VFFR & C/4.

En el remnido se lbgo al fugar donde se mnstruye b vivienda a enfiegar a h señon
M/F;IBEL PUSHA/NA, la aal se ubia apnnmadamenfe en las mordenad,as (X 1229076 - Y
184113). La siguiente frgun ilustn el slüb donde se adelanta el proyedo ampleto de
t¿u'endas.'

FiWra,.
CIA

¿n

lfustracion del sitio donde se adehnta h construcciín de las viviendas por pañe de Ia empresa VANFER &

Durante la t¿sffa, la lngenien Gina Ruiz, señaló que esfas t¿u'endas fueron debillamente
onoedadas un Ia nmunidad indígena, qienes inclusive hiaeron propuesfas y
realmetñaciones a /os diseños. Cada vivienda nnstará deun baf¡o, qte desargará hs aguas
residua/es domésticas a una poza séptica. Por ello, se sol'afa eldebido permiso de

veñimientos.

Las siguienfe s fotognflas ilustnn el modeb de las viviendas y el estado avane de bs
mnsfrumbnes.'

. ft*
Fofrlgrafra l. ianorámica de la frchada de-hs vivieiirfT hdfliquieAo de cada una se ubican bs baños.

üra. ? llo 12 - 25
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2. üseñode h prte posterior

lguatrcrúe se pudo obs¡uar qte el teneno donde se delantan hs tabajos, es ,o@so
arcilloso on aporte & material @lcár@s, produdo de s,t eranía a la fnnja mañtima. La
vegetaci6n esmmte eqpinoso ymatunlsemideséñim, prpia de esfa zona delpaís.

Se pudo obseruar q)e en Ia zona rn hay üeryo de agn mnbnte @rano. Si exsfe el mar
Carih a unos met¡os del pnto donde se ubian /as oasas, pero esta poza rc representa un
prúHna o impado o rieqo ambientalpara este aterpo de agua, gracias al material prqio de
Ia zona y que na hay fornncion de phya en ese sedor. /Vo se mnoe pan esfa porción del
tenitorio un plan de oñenamiento &l reatrco hídrir., el walse enanntn infuenciado por
aüvidades prfua ñas del Cenejm.

Corntrúap de escn'fodo, se analizó h sigulenfe infornación:

1. Nonú¡e e i&nüfracionde Ia persona nafunlolurídia a quien se le ofurga.

yAMER E CÍA NÍL 802.015.5!n-2

Nonbre y loafizacion delWdio, proyedo, obn o adividd, gue se beneficiará mn
el permiso & verlimientos

El púio se enaentn en h mmuntlad PIOULA perteter a la *ñon M/F.;BEL PUSFIA/NA

3. Desoiroón, wnbre y thiaeiw gemetereneiada de los fugares en donde se hará
elveñimlento.

El permiso de veilinbnto se anafiza pan el funcionamiento de un Mñe doméúioo de una
vivienda a er owpda por indígenas de la etnia vmyu. Fsfe silema de baño rln*a de una
fasa sanrbnb (ircdorc), un hvabo intemo y una regaden, $ualnente se ooneda un sl'stema
para tnnqortaraguas desde b cocina y desde un peqteño huadero ubiado a un astado del
baño.
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lmagu 1. Descripción detalbda del s¡bfema de hvado y baño, al igual de h poza séptica.

T-..,mRF
'| c 

"ll '.-r.k',i+-C'r'.

4. Fuente @ aDasfeolniento de agua indicr,nh b wena hidrográfra a la wal
pertene@.

El agua a utiltzar Wr e/ sisfema será $m?inistnda via anotanques, debido a qte en esta zona

no exsfe s'sfema de aandudo en redes. Los anotanqies serán tnídos desde h abeera
municipalde Uribia.

Candeñstias de las adividades q)e genenn elverlimiento

Las adividades que gp,?erañan el vertimiento son r¡etarente doméstias, fales @mo el u&
normal del sr,nitaño, bvado de manos, lavado de rqa y adividades prryias de aeina y
limpieza dephfos.

6. Resumen de /as consillenciones de orden ambbntal que han sldo fen'das en

wenta pan el otorpmie nto del permiso ambie ntal.

Las adividades danésücas prryns a las que se sui'ebn bs aguas 4Je se llevan a b poza

séptia no revierten pefigro para eleossfema en el wal se ubian. Eúa parte del tenitorio
necesÍa de sisfemas de manejo de exaefas, mnsfruldos de Ia me,jormanera técnia y rye no

genercn deterioro al entorno. No reusfe peligrosidad la antaminación de un awífero erano
nitampoa Ia interuención duedo de otro ec'oslema de interés.

Norma de veñimiento que se debe wnpfrry nndiciones fécnioas de la desarry.

El uilario debeñ atnpllr nn fodas b adividades neesan'as p an que ayuden a mnseruar las
nndiciones ambientales del á¡ea de influencia delprcyedo, no se debe permitir el vertimiento

de aguas l,lo Doméstias ni Ia utilinción de h poza séplia pn adividades no descnfas en la

solieitud. lgualmente se deberán realizar fodas /as adividades rye lmpidan el &terioro del
sisfema y la neesidad de efeduar adlvidades qte mnlleven a er mantenimiento y
funeionamiento qtimo Anftuier nntaminaeión o rieqo de daño generúo por el indebrto
fi.tncionamienfo de esfe silema, deberá ser resulfo por el usuarb. so pena de bs sanaones
legabs propias del oaso.

8. Término por ela¡al se otorga el permiso de verlimiento y andiclo,?es para su

renovaci6n.
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Dúih a las c€lndeñíicrrs prcphs del aso, y a ta vida útit de un estwdun wmo la 6;tall¡¡¡a,

:g- fgfigq? otorgar permiso & vertimbntos por un término de diez (10) añas, a b empresa
yA TFFR a,c!A, pan elmanep de hs aguas provenbnbs de ta uiüerd¡a re prophad * n
señora M AR I BH- PUSI{A,NA

9. Rehcián & las obras qre &En onlrurce pw et permisionarb pan et tntaniento
del wlhniento, qnhciiln &l sjsema b tntamiento y el plazo pan la mn#ueión y enfie/la
en qencíur del ssema & tnbniento.

EI usuatb debrá a,nsfr uiruna pon séptia de aan¡do a las eryecifraciones enúqadas en

fos dtseños qoftaús en la sofrcifud, e# pza séptia dMá wnpfrr excfusiuannnb pan et
t-atambnto de aguas rcslduabs &mésú'oas. La tnagen 2 ifuín et diseño qrcaáao. et
s,lerna eM entnr en rynción an un plazo rn speñor a sis r,?eseq de b a:lntaño
debrá ercfuarse nueuanrente bs oondiciutes anüle¡ttabs #f termto y del entomo det
proyedo.

hnryler 2. ryb de la pza Sba rcertada pan elfuffio & &s aguas.

{D}fi(¡o;for' r,6in

Se momienda entngarparninde veñimientos & aguas ¡esidwbsdwné.lioaspnrnbnfes
de b viuiencp h b súara N/P.IEEL rusnANA, uüda en lasa,orftmdas {x 122w76 - y
1U4113).

Esfas aguas serán tatadrls üap fas eqpeofoaoones lÉcnicas de una poa séplia, la atal
debá manelarc mn bsnelues edándares de seguridad y mantenúniento.

El peüeionario debrá rcpwtar semesfnfnenfe a CORPOGUAIIRA infomación soDrc el
esfado de la poza sgpliqa, esfado & Ia esÍruútn, uso, y la cr,frdad de Wa qr.re se b
sumlhisfra a b misna.

Que en ra6ny mérito de lo anteriormente expuesto, d Dhects Generd de la Corprmón Autónoma Regiond de La Guqha
- CORPOGIJAJIM,

Brr. ? llo 12 - 2t
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RESUELVE:

ART|CULO PR|Í¡IERO: Otorgar a la señora MARIBEL PUSHAINA identificada con la cédula de ciudadania

número 1.006.918.7ffi, Permiso de Vertimientos para la ejecución dd proyecto conshucción de Wiendas en sector de Media

Luna en las coordenadas X 1229076 - Y 1844113 en jurisdicción dd Municipio de Uribia - La Guajira, de acuerdo a lo

estailecido on la parte moliva dd presente acto adminishativo.

ARTEULO ISEGUNDO: E Permiso objeto de este Acto Adminisfativo se establece por d de Diez (10)

años, contacios a partir de la ejecutoria de esta resdución

PARAGRAF:O UNICO: La sdicitud de Renovación o Pronoga dd Permiso de Vertimiento deberá ser pesentada

denFo dd prima himeshe dd último año de ügencia dd permiso.

ART|CULO TERCERO: La señora MARIBEL PUSHAINA debe dar eshicto cumflimiento a todas las medidas

estdecidas en la informmión dlegada y evduada, a la normalividad ambientd que esta y enhe en ügencia, e igudmente a

aquellas que surjan de las üsitas de seguimienb ambientd por pate de la AutoriJad Ambientd competenb, de igual forma debe

dar cumflimiento a las siguientes condiciones:

1. B usuario deberá cons[uir una poza séptica de acuerdo alas especificaciones enhegadas en los

diseños aportados en la sdicitud, esta poza sépfica deberá cumflir exclusivamente para d
hatamiento de aguas residuales domésücas. La lmagen 2 ilusba d diseño apróado. B sistema

deberá entar en operación en un Sazo no superior a seis meses, de lo confario deberá evduarse

nuevamente las condiciones ambientdes dd teneno y de{ entorno dd proyecto.

2. Estas aguas serán batadas bajo las especificaciones técnicas de una poza sépüca, la cual deberá

manejarse con los mejores estándares de seguridad y mantenimiento.

3. El peticionario deberá reprtar semeshdmente a CORPOGUAJIRA información sobre d estado de la
poza séptica, estado de la esfuctura, uso, y la calidad de agua que se le suminisfa a la misma.

ART|CULO CUARTO: CORPOGUAJIRA poüá a favés dd Laboratorio Ambientd de la entidad, reduar

muesheos periódicos de las aguas residuales para verificar d cumflimiento de las normas establecidas en esta matena.

ART|CULO QUINTO: La señora MARIBEL PUSHAINA será responsaUe civilmente ante la Nación y/o terceros,

por la contarninación de los recursos naturdes y/o daños que puedan ocasionar sus actividades, sobre d sudo y cuerpos de

aguas superficiales y subtenáneo.

ARTICULO SEXTO: LA CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA'CORPOGUAJIRA',
supavisará y/o verificará en cualquier momento d cumflimiento de lo dispuesto en d Acto Adminishativo que ampare el

presente concepto, cudquier conhavención de las mismas, podrá ser causal para que se apiquen las sanciones a que

hubiere luga y la suspensión de la renovación otorgada.

ARTICULO SEPTItIO: La CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA 
-CORPOGUAJIRA",

reduxá de manera periódica visitas de seguimiento y confd con la finalidad de garantizar las condiciones de estabilidad

ambientd, en caso de encontrar incumpimiento de las medidas sustentadas en la información enfegada, podrá impona las

medidas juridica/técnicas necesarias que impidan la continuidad del daño y/o riesgo y añadir las medidas restrictivas

necesarias ccasionadas por d ejercicio inadecuado de la gestión ambientd.

ARTICULO OCTAVO: CORPOGUAJIRA, podrá ordenar üsitas de inspección ocular cuando lo estime

conveniente a costa dd permisionario.

ARTICULO NOVENO: El incumpimiento de las oUigaciones estadecidas en esta providencia y d
desconocimiento de las prohibiciones y oUigaciones contenidas en la normatÍvidad ambiental vigente, consütuye causal de

üra. ? ilo 12 - ?5
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revocatoria dd mismo, sin perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar por infracción de las disposiciones legales en la

materia.

ARTICULO DECIiIO:
MARIBEL PUSHAINA o a su apoderado debidamente constituido

ARTICULO DECIITO
PRIiIERO:
o por aviso al Procurador Ambientd, Judicial y Agrario - Seccional Guajira, o a su apoderado.

ARTICULO DECIiIO
SEGUNDO:
páginaWEB o en d Bdetín Oficialde CORPOGUAJIRA.

ARTICULO DECI¡IO
TERCERO:
en la ley 1437 deD11

ARTICULO DECIiIO
CUARTO:

Dada en Riohacha, capital del

Proyectó J Banos
Revisó J Palomrno

Aprobó F met\f

Dra.7 No 12 - 25
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Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta Corporación, notificar a la señora

Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta Corporación, notificar persondmente

El encabezamiento y parte resdutiva de la presente proüdencia, deberá publicarse en la

Conha la presente resdución procede d recurso de reposición conforme a lo establecido


